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Mexicali, Baja California, a tres de junio de dos mil veintiuno.

Visto el oficio número TJEBC-SG-C-86812021, suscrito por el Secretario

Generalde Acuerdos, mediante elicualda cuenta de la recepción de un recurso

de inconformidad a las veinte horas con cincuenta y un minutos del dos de junio

del año en curso; con fundamento gn lo dispuesto por los aftículos 327 , fracción \).-
I de la Ley Electoral del Estado de Baja California, 37 y 38 del Reglamento \
lnterior de este Tribunal, se ACUERDA:

PRIMERO.- Por recibida la demanda presentada por JORGE RAMOS

FLORES, Candidato a la Presidencia Municipal de Tijuana, como parte

denunciante en el pirocedimiento especial sancionador

IEEBC/UTCE/PES/13512021, en eontra del "acuerdo de veinticuatro de mayo

en el que se determinó desechar de plano tal denuncia" (sic) integrando aviso

previo de la autoridad de referencia.

SEGUNDO.- Regístrese y fórmese el expediente bajo clave de identificación

número Rl-186/2021; y túrnese a la Magistrada Elva Regina Jiménez

Castil instructora y ponente a fin de proceder a Ia substanciación

inos de lo dispuesto por el artículo 327 de la Ley Electoral

a California.
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Así lo acordÓ y'firmar Maestro ,Jairne Vargas Flones, lVlagistrado Presiclente cJel

Tribunal de¡ ..iusticia Electorarl clel Estadc¡, ante Gerrnán Canc, r,

Secne,tario I de Acuerdos quien autoriza y di,r 1'e. Nlotifiq SE or
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